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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

			5610

			ANUNCIO por el que se notifican resoluciones dictadas por la Directora de la Ertzaintza, con relación a infracciones de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana (LOPSC).

			Intentada sin efecto la notificación personal de la referida resolución, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			1.– Contra las citadas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá la persona interesada interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Seguridad en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de la publicación del presente anuncio. El expediente se encuentra a su disposición en la Dirección de Coordinación de Seguridad, en Larrauri Mendotxe Bidea, 18 de Erandio.

			2.– Finalizado el plazo del mes para interponer el recurso de alzada, dispone de quince días hábiles para realizar el pago de la multa (artículo 53 LOPSC).

			3.– A tal objeto, deberá utilizar la carta de pago correspondiente, que podrá obtener solicitándola en la dirección arriba indicada o accediendo a su expediente electrónico. Una vez disponga de dicha carta, podrá abonar la multa en las entidades financieras colaboradoras que figuran en ella o a través de la pasarela de pagos del Gobierno Vasco (http://www.euskadi.net/mipago).

			4.– En caso de no hacer efectiva la sanción en el plazo voluntario indicado, se procederá a su exacción por la vía de apremio sobre su patrimonio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 101.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

			5.– Si se tratara de multas impuestas a los menores de edad por la infracción del artículo 36.16 de la Ley 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, podrán suspenderse, siempre que, a solicitud de las personas infractoras y sus representantes legales, aquellas accedan a someterse a tratamiento o rehabilitación, si lo precisan, o a actividades de reeducación (disposición adicional quinta de la Ley). Se deberá comunicar a esta Administración tal circunstancia en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución.

			Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación individual.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Erandio, a 30 de noviembre de 2023.

			La Directora de la Ertzaintza,

			VICTORIA DE JESÚS LANDA MOÑUX.

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC196163001.png
ONINFNE Fasssare

s
vistasosL

re——

XeezoaT
anover2ar
weerea
042000

auiseroy

TasBAC
BTy
Toanstnc
xeomoron
e
g
Fovanz
ozt
sasearaon

sasaztons

asremseE
steteay

YisoaeeR

swiooeora
saseasion
Tarsaizn

Tasagzs0D.

xezzs040
xerrre00
oseesoec
Toriosez

aserav
Avassast
1a2s01000
Tasonseee

Reerncs

sz e
e

e

et
s
e
ez

e

st
st
et
asaeee
s
[
[
[
sz

e

sz
s

sz

sz
sz
sz

e

sz
]
]
asxzE

e

e

e

=]

ANEXO

=
infassin

202
o022

e

=)
w22
nan
a2

202

2002022
o2
a2
B
B0
vz
[
oo

0z

ez
o

w0

2o
Do
w02

Tz

=)
[
o
T

D022

B

1wz

=)

Fahe

)
)

e

)
0xn
)
0xn

21828

)
)
w0x2
)
20an
20an
20an
20an
2

P

i
20

e

e0x2
)
w022

e

)
)
m0an
m0an

02

)

11020

02

Sancénimpussts

02 euros
02 euros

1500 sursy
retraca ams.

02 euros
02 euros
02 euros
o0z euros

02 auosy
rtraca g

02 euros
o0z euros
02 euros
02 euros
00es
02 euros
02 euros
o0z euros
20 euros

1000 eursy
etraca

02 euros
02 euros

02 aurosy
rtraca o

20 euros
00 es
20 euros

2000 eurosy.
Tetraca ams.

20 euros
20 euros
00es
0 euros

02 auosy
rtraca g

2000 e

02 aurosy
rtraca g

20 euros

prom—

B0 L0415
B0 L0415

w0045

B L0415
00410415
B0 L0415
000415

Bi8L0415

B L0415
000415
n0sL0415
0010415
045
B0 L0415
B0 L0415
B0 L0415
0410415

w0104t

B0 L0415
B0 L0415

wieL0415

0410415
0410415
0410415

w0045

0410415
0410415
0410415
0410415

nieL0415
B0L0415
nieL0415
0410415





OEBPS/image/AC1961630011.png
ONINFNE Fasssane
2m20sem
oS IaKT
T
sonsoes2t

Keraanos

so0ssarL
wassaninc
azansers
rsannas
2vvesver

a0aaeen
2aasare

o

Reerncs

[

pree—

=

e

e

e

[

e

s

e

[
[

e

Feons
infasein

[T

e

on

o

202

=)

e

oo

2o

e

Fuh

02

e

w2

e

e

e

i

i

i

e

B
B

B

Sancénimeussts

20 euros

02 aurosy
rtraca g

00es

02 aurosy
rtraca g

02 auosy
rtraca g

02 auosy
rtraca g

00ems

02 aurosy
rtrada g

20 euros

02 auosy
rtrada g

20 euros
00es

02 auosy
rtraca g

prm—
0410415
Bi8L0415
0410415
Bi8L0415

nieL0415

nieL0415
0410415
nieL0415
0410415
nieL0415

0410415
0410415

nieL0415





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						23005610a


			


		
	

